
Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

1004 Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución
de 12 de marzo de 2009, de la Presidenta, por
la que se delega en el Director de este orga-
nismo autónomo la competencia para enco-
mendar la realización de encargos específicos
de obras, trabajos, asistencias técnicas y pres-
tación de servicios a la empresa pública Vi-
viendas Sociales e Infraestructuras de Cana-
rias (Visocan, S.A.) en materia de vivienda.

Vistas las competencias que con carácter exclu-
sivo ostenta la Comunidad Autónoma de Canarias en
materia de vivienda, de conformidad con lo dispuesto
en el apartado 15 del artículo 30 de la Ley Orgánica
10/1982, de 10 de agosto, por la que se aprueba el
Estatuto de Autonomía de Canarias, que han sido ob-
jeto de reparto entre las diferentes Administraciones
Públicas Canarias por la Ley 2/2003, de 30 de ene-
ro, de Viviendas de Canarias, de acuerdo con los
principios de distribución fijados por la Ley 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas de Canarias, y para la gestión de
las competencias ejecutivas de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias atribuidas por
la citada Ley 2/2003, de 30 de enero, al Instituto Ca-
nario de la Vivienda como organismo autónomo de
carácter administrativo, la Presidencia del mismo es
el órgano competente para la suscripción de conve-
nios de colaboración, dando cuenta al Consejo de Di-
rección, competencia residenciada en ésta por el ar-
tículo 7.2.g) de los Estatutos del Instituto Canario de
la Vivienda, aprobados por Decreto 152/2008, de 7
de julio, así como para actuar como órgano de con-
tratación [letra n)] y para acordar los actos de adquisición,
enajenación, cesión, gravamen y demás actos de dis-
posición de los bienes inmuebles del patrimonio del
Instituto de cuantía comprendida entre 300.001 y
2.000.000 de euros [letra l)] del citado artículo 7.2.

Teniendo en cuenta, por otro lado, que la empre-
sa pública Viviendas Sociales e Infraestructuras de
Canarias (Visocan, S.A.), adscrita actualmente a la
Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivien-
da (Disposición Adicional Tercera del Reglamento Or-
gánico de dicha Consejería aprobado por Decreto
167/2008, de 22 de julio, en relación con las Dispo-
siciones Adicionales Primera y Segunda del Regla-
mento Orgánico de la extinta Consejería de Infraes-
tructuras, Transportes y Vivienda, aprobado por
Decreto 11/2004, de 10 de febrero), tiene la condi-
ción de medio instrumental y servicio técnico pro-
pio de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y de las entidades públicas vin-
culadas o dependientes de la misma en materia de vi-
vienda, y por ende de este Instituto Canario de la Vi-
vienda, de conformidad con la modificación estatutaria
instrumentalizada mediante escritura de elevación a
público de acuerdos sociales de modificación de los

artículos 1º y 2º de los estatutos, otorgada ante el no-
tario de Santa Cruz de Tenerife D. Fernando González
de Vallejo González el 29 de diciembre de 2008 y que
obra al nº 4606 de su protocolo, a tenor de la cual el
párrafo segundo del artículo 1º, Denominación, de
la nueva redacción de sus Estatutos declara que la so-
ciedad tiene carácter instrumental y de medio propio
y de servicio técnico de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias y de las enti-
dades públicas vinculadas o dependientes de la mis-
ma, a la vez que la nueva letra F) de su artículo 2º,
Objeto social, introducida por esta modificación, de-
termina que su actividad comprenderá, entre otras,
la realización de cualquier tarea, prestación o servi-
cio que, teniendo relación con las actividades ante-
riores, le encarguen o encomienden la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
y/o las entidades públicas vinculadas o dependien-
tes de la misma, se realizarán corno medio propio y
servicio técnico de éstas.

Por ello resulta conveniente delegar la encomienda
de la realización de encargos específicos de obras, tra-
bajos, asistencias técnicas y prestación de servicios
a la referida empresa pública en la Dirección del or-
ganismo autónomo, dado que así lo aconsejan razo-
nes de índole técnica, además de venir previsto en el
Convenio por el que se regula el régimen de encar-
gos al amparo de lo dispuesto en el artículo 24.6 de
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público, que realice el Instituto Canario de la
Vivienda a la empresa pública Viviendas Sociales e
Infraestructuras de Canarias (Visocan, S.A.), en ma-
teria de vivienda, que se halla pendiente de firma al
día de hoy, pretendiendo lograr con ello, dado el vo-
lumen y entidad de dichas actuaciones, contar con me-
dios adicionales a los del propio Instituto Canario de
la Vivienda, destinados a posibilitar y coadyuvar en
la correcta ejecución y consecución de los objetivos
fijados para el Plan Canario de Vivienda 2009-2012,
que será aprobado próximamente mediante decreto
territorial que, tras la reciente publicación del Real
Decreto 2.066/2008, de 12 de diciembre, por el que
se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilita-
ción 2009-2012, desarrolle éste y lo adapte, regulando
al mismo tiempo las actuaciones del nuevo Plan de
Vivienda de Canarias 2009-2012. De esta forma se
conseguirá una gestión más acorde con los principios
de economía, celeridad, eficacia y eficiencia que de-
ben presidir toda actuación administrativa.

En su virtud, y ejercitando la facultad prevista en
el artículo 13.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1º) Delegar en la Dirección de este organismo
autónomo el ejercicio de la competencia para enco-
mendar la realización de encargos específicos de
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obras, trabajos, asistencias técnicas y prestación de
servicios, cuya cuantía no exceda de 600.000 euros,
a la empresa pública Viviendas Sociales e Infraestructuras
de Canarias (Visocan, S.A.).

Las resoluciones administrativas que se adopten
en ejercicio de esta delegación de competencia se no-
tificarán a la referida empresa pública con indicación
de dicha circunstancia y se considerarán dictadas
por este órgano delegante.

2º) Notifíquese esta Resolución a la entidad mer-
cantil interesada y publíquese en el Boletín Oficial
de Canarias para general conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de marzo de 2009.-
La Presidenta, Inés Nieves Rojas de León.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

2484 Dirección General de Telecomunicaciones y Nue-
vas Tecnologías.- Anuncio de 11 de junio de
2009, por el que se convoca procedimiento abier-
to, tramitación ordinaria, para la contratación
de la actualización del servicio de correo elec-
trónico corporativo del Gobierno de Canarias.

Por Resolución de fecha 11 de junio de 2009, del
Director General de Telecomunicaciones y Nuevas
Tecnologías, se acuerda la apertura del procedimiento
de adjudicación que a continuación se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Nuevas Tecnologías.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales. 

c) Número de expediente: 09 063 SR JD AB OP11.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: actualización del ser-
vicio de correo electrónico corporativo del Gobier-
no de Canarias.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDI-
CACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el importe de licitación del servi-
cio, sin incluir el I.G.I.C. que deberá soportar la Ad-
ministración, será de ciento treinta y cinco mil
(135.000,00) euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se requiere.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, ex-
cluido el I.G.I.C.

6. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

1.- Importe de la oferta. P: 50.

2.- Reducción del plazo máximo de ejecución P:
10.

3.- Solución técnica. P: 25.

4.- Certificaciones. P: 15.

7. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Nuevas Tecnologías. 

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/per-
fildelcontratante.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara. 

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071. 

d) Teléfono: (922) 592074. 

e) Telefax: (922) 476772.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 13 horas del decimoquinto día
natural, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-
bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.

13996 Boletín Oficial de Canarias núm. 125, martes 30 de junio de 2009


